
MON'rE VERA,04 DE JIJNIO DE 2026

ORDE]§ANZA N' 094/2026

YISTO:

Exp. Int. N" 061 1/2026 Proyecio de Ordenanza: "Seguridad y orden etr espacios ptiblieos," y;

CONSIDERANDO:

Que el Corsódromo constituye un espacio público destinado a actividadcs culturales, rsctlativEs

para las familias v eventcs de co;icurrencia masiva;

Que la circulación y permanencia de motocicletas y vehículos dentro del prcdio y en el playón gcnera

riesgos para la integridad ñsica de las personas;

Que resulta necesario prevenir accidentes, proteger a peato¡es y ordeaar cl uso de los espacios

públicos;

Que el Municipio tiene la responsabilidad de garautizar conüciones adecuadas de soguridad en

eventos y espectáculos públicos;

Que el cerramiento psrimetral del predio permitirá u¡ mejor contol da apoosor'y orgiriitación dc

Que la restricción de ingreso vehicular al playón conhibuirá a prcservat ol.orpacio póblico y ovitar

uso indebido;

EL HONORABLE CONCEJO MTIMCIPAL

DE I,A CIUDAD DE MONTE YER.A

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA:

Artículo 1o : Cerramiento perimeral.

Dispóngase la instalación de un ccrco perimetral en el prcdio del Corsód¡omo municipal, coa el fin

de delimitar el espacio .v permitir un adecuado control de acoeso.

Artlculo 2o : Caracteisticas del cerco.



El ce¡mmicnto deberá reunir condicioues tie 5:.'guridud, üsi¡:1:(i;.. i' iesis(eci:ia, respetan<lo cnterios

ufbanlstioos y de integración estética con cl 
":niomo'

Artleulo 3o: Prohibición de acce¡¡ vehic',¡i;rr.

Prohlbese cl ingreso, circulacién y peír¡snencia dc müic,ciclr;ta:i, automóviles y todo tipc de

vohlculoú notorisedos Cearo del prcdio del Cor*ódromo y el oi playón adyacecle.

Artfculo 4§: Exocpoiones.

Quedao exceptuados de la presente prohiirición: a) Vehlcriii':: ,le ernorgencia: b) Vehiculos de

seguridad; c) Vehfcutos municipales afeotados a servici:ir; ¡:rúblicos: ti) Vehiculos autorizados

expfesérncnte pon taroas de organización de cventos.

Artfc¡rlo 5o: §eñaliz¿ción.

El Departamento Ejecutivo Municipai deher¡i iirstalar señaiii-¿:r.rúir visible indicando ia prohibición

de accoso votioul¡r y las restriseiones e¡t¡trl rcidas en la prúscilte Crdenanz¡,.

Artlsülo 6Et §emurtlquese.

Comuniquese al Ejtcutivo l{unicipal, publíque3!: y archiYe$e

t-"#


